
CONTRATO No • • o l t de 2016, CELEBRADO ENTRE EL INSTil\ITO 
COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EOUCACIÓN·ICFES •, 
Y JUAN MANUEL GARZÓN. 

(!) NtNE DUU!tt~N 

Entre los suscritos, INSTITUTO COLOMBIANO t~ LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN- ICFES-, empresa estatal de carácter ·al del sector educación nacional, 
descentralizada del orden nacional, vinculada al !Ministerio de Educación Nacional, 
identificada con el N.I.T 860.024.301-$, representa~a en el presente acto por MARIA 
SOFIA ARANGO ARANGO mayor de edad, domiciliada en Bogotá, D. C., identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 52.252.926, en su c~ndición de Ordenadora del Gasto, 
nombrada mediante el Resolución 707 del 14 de octubre de 2014 y debidamente 
posesionada mediante Acta N" 83 del 21 de octubr

1
e de 2014, facultada para celebrar 

contratos de conformidad con lo dispuesto en la Res lución Interna de delegación 578 del 
25 de octubre de 201 1, modificada por la Resolución 855 de 2014, quien para los efectos 
se denominará EL ICFES Y JUAN MANUEL GARZ~· , mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 7.712.353, con domicilio e la ciudad de Bogotá D.C, quien para 
los efectos del presente contrato se denominará L CONTRATISTA, hemos decidido 
celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 
DE APOYO A LA GESTIÓN, que se regirá por las e~ipulaciones contractuales plasmadas 
en éste contrato, por las normas comerciales y civiles que rigen la materia, y por los 
principios consagrados en los artículos 209 y 267 dcl la Constitución Política y el régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades establecido e1 el artículo a• de la Ley 80 de 1993, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1.- De conformidad con el artículo 12 de la ley 
1324 de 2009 ei iCFES es una Empresa estatal d~carácter social del sector Educación 
Nacional, entidad pública descentralizada del orden acional, de naturaleza especial, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patri onio propio, vinculada al Ministerio de 
Educación Nacional, cuyo objeto es ofrecer el servi?io de evaluación de la educación en 
todos sus niveles y adelantar investigación sobre los factores que inciden en la calidad 
educativa, con la finalidad de ofrecer información paja mejorar la calidad de la educación. 
De la misma manera el ICFES podrá realizar otras valuaciones que le sean encargadas 
por entidades públicas o privadas y derivar de ellas i gresos, conforme a lo establecido en 
la Ley 635 de 2000. 2.- El articulo 12 ibídem indica que los contratos que deba celebrar y 
otorgar el ICFES como entidad de naturaleza es¡f.cial, en desarrollo de su objeto, se 
sujetarán a las disposiciones del derecho privado.3.-

1
Mediante Acuerdo No. 006 de 2015 el 

ICFES emitió el Manual de Contratación de la Entidad. 4.- Se hace necesario contratar los 
servicios profesionales de una abogado, para apoy+ a la Oficina Asesora Jurídica en las 
actividades propias de defensa judicial y/o administrativa de la Entidad 5.- Que el presente 
contrato cuenta con el estudio de necesidad.- 6.-Q~e mediante comunicación electrónica 
del mes de enero de 2016 eiiCFES invitó a JUAN ~ANUEL GARZÓN a presentar oferta 
para la celebración del contrato de prestación de serVicios. 7.- Que mediante comunicación 
del mismo mes de enero de 2016 el Abogado JUAN ~NUEL GARZÓN aceptó la invitación 
formulada por el ICFES, manifestando que conpce y acepta todos los términos y 
condiciones establecidos en tos documentos contractuales. En atención a lo anterior, las 
partes acuerdan que el contrato se regirá por las siguientes CLÁUSULAS: 
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CONTRATO No. O ,. 'J' do 2016, CELEBRADO ENTRE EL INS1TO ,-:_ TODOS POR UN 
COLOMBIANO PARA LAfvALUACION DE LA EDUCACIÓN-ICFES ., ~NUEVO ft., .. 
Y JUAN MANUEL GARZÓN. · r'HC» 

.___ •Al Fq1Jt040 ((I-I,I(At.t0"1 

CLÁUSULA PRIMERA.- DECLARACIONES: LAS P±TES, en atenci n y con oca_slQn de, 
la suscripción del contrato. realizan las siguientes d claraciones: 1.--~t.'"eM~ 
manifiesta que no se encuentra incurso en alguna cau al de inhabilídad, incompatibilidad o 
conflicto de interés para celebrar el presente contratd. 2.- EL CONTRATISTA conoce, ha 
analizado y ha sido informado suficientemente del ~ntenido de todos los documentos 
contractuales y del contrato.3.- EL ICFES ha dado 1 tiempo y espacio suficiente a EL 
CONTRATISTA para que manifieste si tiene inquietu , es, objeciones o consideraciones al 
contenido del contrato y de los documentos contractua es.4.- EL CONTRATISTA maniftesta 
que, luego de revisado y analizado el contenido d±

1 
los documentos contractuales y el 

contrato, no tiene inquietudes, objeciones o consider ciones sobre los efectos y el alcance 
de los mismos. 5.- LAS PARTES, en atención a la na raleza del contrato de prestación de 
servicios, declaran que la confianza es causa y mftivo de la celebración del presente 
contrato.6.- EL CONTRATISTA manifiesta que se en uentran al día en el pago de aportes 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y las normas que le complementan. 7.- EL CONTRATISTA 
declara conocer la naturaleza de las obligaciones 4 ntractuales requeridas, y los costos 
necesarios para su desarrollo. 8.- EL CONTRATIST~¡manifiesta que se encuentra en plena 
capacidad para realizar las actividades que las obligf ones contractuales requieren. 

CLÁUSULA SEGUNDA OBJETO. Prestación de servicios profesionales como abogado 
para apoyar a la Oficina Asesora Jurídica en las actividades propias de defensa judicial y/o 
administrativa de la Entidad; representar y apodtrar judicialmente al ICFES en los 
diferentes procesos judiciales y extrajudiciales, en los,que la entidad haga parte, y adelantar 
todos aquellos trámites extraprocesales necesarios, iniciales, accesorios o 
complementarios a los procesos; sustanciar y a1r los casos y temas del Comité de 
Defensa Judicial y conciliación de la entidad, asl o apoyar jurídicamente a la Oficina 
Asesora Jurldica en el estudio de los temas jurídicos que se le requieran 

CLÁUSULA TERCERA RÉGIMEN CONTRACTUA~ Y NATURALEZA DEL CONTRATO: 
El régimen aplicable al presente contrato es el derecho privado por ende se rige por las 
estipulaciones contractuales plasmadas en éste, l~s normas comerciales y civiles que 
gobiernan la materia, y los principios consagradof en los articules 209 y 267 de la 
Constitución Politica y el régimen de inhabilidades , incompatibilidades establecido en el 
artículo 8 de la Ley 80 de 1993. Su naturaleza es de prestación de servicios profesionales, 
por lo que es celebrado lntuitu personae, motivado, en la confianza, y otorgándole a EL 
CONTRATISTA la autonomia e independencia pro ia de éste contrato, sin pe~uicio del 
deber de coordinación que le asiste. 

' CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DEL CO"jTRATISTA: Son obligaciones de EL 
CONTRATISTA: A) Obligaciones generales: 

1.- Ejecutar el objeto contractual de conformidad con las finalidades y pnncip1os 
establecidos en el Manual de Contratación, y en los ~rtículos 209 y 267 de la Constitución 
Política. 
2.-Cumplir a cabalidad con las actividades que se! describen en todos los documentos 
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CONTRATO No.l\ z· ':/ de 2016, CEU:BRAOO ENTRE EL INSll:nJTO 
COLOMBIANO P%~foi;VALUACIÓN DE LA EOUCACIÓN·ICFES • 
Y JUAN MANUEL GARZÓN. 

TODOS POR UN 
NUEVOPAIS 
, ,. , (0\110 110 lOUCACIO M 

contractuales 1 · 
3.- Ejecutar las actividades bajo su exclusiva respollf.abilidad y, en co~a. ~ J( 
suministrar todos los recursos e implemootoo '""''d"" • tog~' " "'~"''· '"'"'"''y 
eficiente prestación del servicio que se solicita. 
S.-Mantener indemne a EL ICFES de conformidad lo establecido en el contrato. 
6.-AIIegar, dentro del plazo establecido, las garantí_ sen los términos, amparos y valor 
asegurado pactado. 
?.-Mantener vigentes las garanlfas durante todo eli plazo de vigencia y ejecución del 
contrato, de acuerdo a los amparos y valores estipul dos en el mismo. 
S.-Reponer el valor amparado por la garanlfa cu ndo resulte afectada por razón de 
siniestros. 1 
9. -Ejecutar el contrato una vez se cumplan los requis¡tos de perfeccionamiento y ejecución 
establecidos en el Manual de Contratación y en el presente contrato. 
1 O.- Entregar al supervisor y/o interventor del conlrato los documentos elaborados en 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, asf como los informes y archivos a su 
cargo, requeridos sobre las actividades realizadas dJrante la ejecución del mismo. 
11. -Mantener estricta reserva y confidencialidad scibre la información que conozca por 
causa o con ocasión del contrato. 1 

12.-Respetar la titularidad de los derechos de autor, ~n relación con los documentos, obras, 
creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 
13.-No instalar ni utilizar ningún software sin la auton!zación previa y escrita de la Dirección 
de Planeación y Sistemas de Información de la Secretaría, asl mismo, responder y hacer 
buen uso de los bienes y recursos tecnológicos (hardware y software), hacer entrega de los 
mismos en el estado en que los recibió, salvo el detetioro normal, o dalios ocasionados por 
el caso fortuito o fuerza mayor. 
14.-Responder por la integridad de la información que genere o reciba producto de las 
actividades que desarrolla y de los expedientes ddcumentales, acatando las directrices 
impartidas por la Entidad en la organización y conservación de los documentos en medio 
papel y digital. 
15.-Afiliarse y/o permanecer afiliado al sistema de r eguridad social en salud, pensión, y 
riesgos profesionales durante el plazo de ejecució~ del contrato, en proporción al valor 
mensual del contrato, y entregar copia de la plamlla correspondiente al supervisor del 

contrato para cada pago. ~ 
17.- Realizar las contribuciones parafiscales a que h ya lugar. 
18.-Entregar en su oportunidad todos los documen os que por razón de sus actividades 
estén bajo su administración y cuidado, para que sea organizados en el archivo de gestión 
del área respectiva o en el archivo del área de contratos si los documentos corresponden a 
esta serie, atendiendo las normas sobre la administrhción de documentos, 
19.-Ceder los derechos de autor sobre los estudiosídiseños y demás documentos que de 
acuerdo con la presente contratación deba entregar, sin contraprestación alguna. 
20.-Presetar y radicar las factu ras de cobro o factu s debidamente elaboradas dentro de 
los plazos convenidos en el presente contrato. 

Página 3 de 11 

Instituto Colombiano para la Evalua~ión de la Educación - ICFES 
www icles.gov.co C) @lCFEScol O ICFES • Correo-o 7 No. 32·12 Edifico Son fvlotlin, Tone Sut • P•so 32, Bogoló Cdoml 

¡;,_,, rt" ,,...,,..¡f>n nl•~<•n•i"> Rr.nn.,;· f~7111f'l7 7mA G<,-,,,,,., Nr>·ónrYil· OlA()()() l!OA~R 



CONTRATO No.l) ' ~ de 2016, CELEBRADO ENTRE EL INSTtTIJTO 
COLOMBIANO PARA LhVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN· ICFES • 
Y JUAN MANUEL GARZÓN. 

B) Obligaciones específicas: 
~ ... lOUCACJCII< ~ ~ 

1. Prestar sus servicios profesionales de acuerdo co~ las normas propias de su profesión o 
actividad; 
2. Ejercer la representación judicial de los procesos q~e le sean asignados, en los que haga 
parte el ICFES, en las diferentes ciudades del territorio nacional y con el debido control y 
seguimiento a todos y cada uno de los procesos asignados; 
3. Recibir los procesos judiciales objeto de la cohtratación, en el estado en que se 
encuentran; 
4 . Realizar el control, auditoría, sustanciación y vigil~ncia de los procesos judiciales en los 
que el ICFES haga parte, y que sean asignados por 1~ supervisora del contrato; 
5. Presentar oportunamente en los diferentes despadhos judiciales los poderes que le sean 

otorgados en desarrollo del presente contrato. 
6. Remitir los documentos o información sobre los ¡procesos a su cargo, cuando le sea 
solicitado; 
7. Actuar en cada una de las etapas procesales con ~iligencia, en defensa de los intereses 
del 1 nstituto; 
8. Presentar un Informe mensual sobre las actividades realizadas en desarrollo del objeto 
del contrato, el cual deberá contener el estado actuJiizado de los procesos judiciales que 
tiene a su cargo y deberá rendirse a través del d'ligenciamiento del formato A5.1.F01 
VIGILANCIA JUDICIAL establecido para tal fin, con los soportes respectivos de las 
actuaciones relevantes (demandas instauradas, co1testación de demandas, alegatos de 
conclusión, recursos, y sentencias); 
9. Presentar un Informe mensual sobre las actividad~s realizadas con respecto al ingreso y 
actualización de la infonnación de los procesos judicjales objeto del contrato en el sistema 
EKOGUI, el cual deberá rendirse a través del diligencia miento del formato suministrado por 
eiiCFES A5.1.F02 REPORTE MENSUAL DE ACTUAl LIZACIÓN EN EL SISTEMA LITIGOB 
FASE 11 establecido para tal fin; 
1 O. Ingresar y actualizar de manera oportuna la i"formación de los procesos judiciales 
objeto del contrato en el Sistema EKOGUI, utilizand~su clave de ingreso y de conformidad 
con las instrucciones y manuales que para tal efecto proporciona el Ministerio de Justicia y 
del Derecho y la Dirección de Defensa Jurídica del Estado; 
11. Comunicar al supeNisor del contrato la necesidad de desplazamiento por fuera de la 
ciudad de Bogotá D.C., cuando sea necesario, y por b menos con cinco (5) días hábiles de 
anterioridad, para el reconocimiento de gastos de yiaje y desplazamiento. El contratista 
deberá cumplir y observar los lineamientos generalef para el reconocimiento de gastos de 
viaje y desplazamiento que expida ellCFES para el Tfecto; 
12. Los gastos judiciales en que incurra el contratista para el debido cumplimiento del objeto 
contractual son a cargo del ICFES; los cuales se cancelaran previa presentación de los 
recibos de pago; 
13. Apoyar a la Oficina Asesora Juridica en el estu~io de temas jurídicos y proyectar los 
correspondientes conceptos 
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( . . 
CONTRATO No. 'ft '{ 'J de 2016, CELEBRADO ENTRE EL tNStmiTO ~ TODOS POR UN 
COLOMBI~O P~ LA tliALUACIÓN DE LA EOUCACIÓN-ICFESI . ~ ~ ,al 
y JUAN MANUEL GARZÓN. ' - NUEVO PlUS 
14. Brindar la asesoría judicial que se le solicite p·rra el cumplimiento e las acti~es 
relacionadas con el objeto contractual; ~1 

®"'"E<W<A<'"" _ .. ~\1( 
-., , ... l EQUID"O !OU( ... (II)/'1 

CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DEL CO;tflRATANTE: Son obligaciones del 
ICFES: 
1. -Coordinar con el CONTRATISTA las instrucci?nes necesarias para la oportuna y 
adecuada ejecución de los servicios contratados. 
2.-Facilitar al contratista la información necesaria y ¡'uficiente para desarrollar el objeto del 
contrato en los tiempos y en la forma prevista. 
3. -Brindar el apoyo y solucionar las inquietudes que le presente al contratista en relación 
con el objeto y obligaciones contractuales y en general con la ejecución. 
4.-Pagar el valor acordado a EL CONTRATISTA Cf mo retribución a sus servicios en los 
términos y bajo los requisitos establecidos en el prernte contrato. 
S.-Solicitar a EL CONTRATISTA el cumplimientp del presente contrato únicamente 
después de cumplidos los requisitos de perfeccion~miento y ejecución establecidos en el 
presente contrato y en el Manual de Contratación d~IICFES. 

6.-Dar por terminado el contrato en cualquier mome~to en los términos y bajo los requisitos 
establecidos en el presente contrato. 
?.-Reconocer y pagar los gastos de transporte Y, de viaje que se requieran para el 
cumplimiento del contrato presente contrato y que s~ hayan reconocido de conformidad con 
lo establecido en el contrato. 
8 . -velar por el estricto cumplimiento del objeto contr* ctual y de las obligaciones suscritas. 
9 .-Revisar y verificar el cumplimiento de los requisi~os de los productos entregados para 
tramitar el respectivo pago. 
1 O. -Expedir, previa verificación de cumplimiento de lf s requisitos legales y contractuales, la 
constancia de recibo y satisfacción por parte del SuiJBrvisor del contrato. 
11.-Garantizar que EL CONTRATISTA ejerza .lsus actividades con autonomía e 
independencia, sin perjuicio del deber de coordinaci~n que le asiste a EL CONTRATISTA. 
12.-Designar un funcionario que supervise y vele or el estricto cumplimiento del objeto 
contractual y de las obligaciones suscritas y realiza, seguimiento periódico a la ejecución 
del contrato, e informar de ello al contratista. 
13. -Los demás inherentes a la naturaleza del preserlte contrato. 

CLÁUSULA SEXTA. VALOR DEL CONTRATO: ~1 valor del presente contrato será la 
suma de SETENTA Y CUATRO MILLONES NO~CIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($74.956.800}, los~uales incluyen IV A, impuestos, tasas, 
contribuciones y los demás gastos directos e i directos que se requieran para el 
cumplimiento del contrato. Este valor no incluye los astos de transporte y de viaje que se 
requieran para el cumplimiento del objeto del presente contrato, los cuales serán 
reconocidos y pagados de conformidad con lo estáblecido en la Resolución No. 675 de 
2015, o las normas que la modifiquen o sustituyan. 
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CON1RATO No. n ' ? do 2016, CELEBRADO ENTRE EL INS 
COLOMBIANO p3A, LA ~ALUACION DE LA EOUCACióN- ICFES .,, 
Y JUAN MANUEL GARZÓN. 1 

TO ~ TODOS POR UN 

\C..~~~~.~~.~ 
(!)-!><'<... ic&stl( 

CLÁUSULA SÉPTIMA. FORMA DE PAGO: EI ICFES pagará a EL CONTRATISTA ";j~lor 
del contrato de la siguiente forma: a) Un (1) primer pago por valor de SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCI NTOS PESOS ($6.246.400), contra 
entrega de los siguientes productos 1. Elaboración d dos fichas técnicas para aprobación 
del Comité de Conciliación 2. Proyeoción de adicló de denuncio por información sobre 
presunto fraude en concurso docente. 3. Radicación de poderes en los procesos judiciales 
que le sean asignados, b) once pagos mensua!ks por valor de SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS CUAR.ENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS ($6.246.400) du, que 
serán pagados por la entidad previa entrega de los i~ormes o entregables de acuerdo con 
las actuaciones realizadas por el contratista, la cert ficación de recibo a satisfacción por 
parte del supervisor del contrato y constancia de pa o de los aportes correspondientes al 
sistema de seguridad social integral, los cuales deberán cumplir las previsiones legales. 
Para el mes de diciembre, además de los requisitos apteriores, se requerirá la presentación 
y aprobación del informe final de gestión y la entrega efectiva de los elementos físicos y 
documentos que se dispusieron por parte del ICFES~ara el desarrollo de las obligaciones 
contractuales. Las demoras en la presentación d los anteriores documentos, serán 
responsabilidad del contratista y no tendrá por e lo derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza. Los anteriores pagos, están sujetos a las fechas 
dispuestas en la Circular 006 del21 de abril de 2015, 1~ cual hace parte integral del presente 

con~ato. l 
CLAUSULA OCTAVA. RETENCIONES: EL CO~TRATANTE descontará del precio 
pactado los impuestos, tasas, contribuciones y retenciones a que haya lugar de 
conformidad con la normatividad vigente. EL CO TRATISTA autoriza a EL ICFES a 
realizar los descuentos o retenciones establecidos en la ley y los ordenados por autoridad 
judicial o administrativa. 

CLÁUSULA NOVENA. DURACIÓN: El plazo de ej~ución del contrato se contará a partir 
del día de cumplimiento de los requisitos de ejecubón del contrato hasta el día 31 de 
diciembre de 2016. 

CLÁUSULA DÉCIMA. GARANTIAS: Dentro de los 'cinco (5) días hábiles siguientes a la 
firma del presente contrato, EL CONTRATISTA deberá constituir y remitir a EL ICFES 
póliza de seguro que ampare el cumplimiento de las¡obligaciones surgidas con ocasión de 
la ejecución del contrato a favor del INSTITUTO COl OMBIANO PARA LA EVALUACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN - ICFES, NIT. 860.024.301-6, la cual deberá ser expedida por una 
compañía de seguros autorizada y vigilada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, y deberá tener los siguientes amparos: i) Cumplimiento: Deberá amparar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, tend[á un valor asegurado igual al10% del 
valor total del contrato, y tener una vigencia que cubra el plazo de ejecución del contrato y 
4 meses más. íi) las demás izas ue se ha an establecido como necesarias en el 
estudio de necesidad) PARÁGRAFO PRIMERO: 1 CONTRATISTA se compromete a 
mantener vigente la garantía durante todo el tiempo que demande el plazo de ejecución y 
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coNTRATO No. O ¡ · ~ de 2016, CELEBRADO ENTRE EL INSninno ~TODOS POR UN 
cOLOMBIANO PARA -r..~ALUACIÓN oe LA eoucACIÓN-ICFEs - (,. NUEvo ..... 5 Y JUAN MANUEL GARZÓN. r'IU 

""-1 fQUIOo\0 lOU(ACION 

vigencia del contrato, so pena de incumplimiento de sus obligaciones contra~ale~s/ 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En los temas de exclusi , limitaciones,~ ~te. 
amparos, oponibilidad, revocabilidad, inaplicacione~, revocatoria , terminación y demás 
requisitos y caracterfsticas, el contrato de seguro dtberá ceñirse a lo establecido en el 
Decreto 1510 de 2013, o en las normas que lo modifi(en, sustituyan o adicionen 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. PERFECCION('MIENTO DEL CONTRATO: De 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Manual de Contratación, el presente 
contrato es solemne, y por lo tanto se perfeccionará cuando el acuerdo de voluntades se 
eleve a escrito. Igual solemnidad deberá cumplirse tuando se efectúen modificaciones al 
contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: Todas las activi ades, servicios o bienes prestados o 
entregados por EL CONTRATISTA antes del perf ccionamiento del contrato no serán 
reconocidos ni pagados por ei iCFES. PARÁGRAF • SEGUNDO: Todas las actividades, 
servicios o bienes prestados o entregados por EL CONTRATISTA por fuera del objeto, 
obligaciones contractuales o del contrato en general,. no serán reconocidos ni pagados por 
ei iCFES. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. REQUISITOS DEt ECUCIÓN DEL CONTRATO: Para 
ejecutar el contrato deberá existir el correspo~die te registro presupuesta! y haberse 
aprobado la garantía exigida en el contrato. PARAG · O: Todas las actividades, servicios 
o bienes prestados o entregados por EL CONTRA TI~T A antes de cumplir con los requisitos 
de ejecución del contrato no serán reconocidos ni pagados por ei iCFES. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. MODIFICACION~· : LAS PARTES, de oomún acuerdo, 
podrán realizar modificaciones al contrato en cu lquíer momento. La modificación al 
contrato dará lugar a la actualización o ampliación de la (s) garantía (s) según el caso. Para 
el perfeccionamiento de la modificación al contrato , requerirá que ésta conste por escrito. 

Para la ejecución de la modificación al contrato deberá existir el correspondiente registro 
presupuestar y haberse aprobado la garantra exigida,ti la modificación a si lo requiere. Toda 
modificación al contrato deberá estar debidamente j stificada y avalada por el interventor 
y/o supervisor del contrato, y acompat'lada, de ser el aso, de la documentación que resulte 
necesaria y que sirva de soporte a la misma. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Todas las actividades, sefVIctos o bienes prestados o 
entregados por EL CONTRATISTA antes de cumplirse con los requisitos de 
perfeccionamiento o ejecución de Las modificaciones al contrato no serán reconocidos ni 
pagados por ei iCFES. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando la modificaci9n al contrato sea solicitada por EL 
CONTRATISTA deberá seguirse el siguiente procedimiento: 1. La solicitud de modificación 
del contrato deberá dirigirse al interventor y/o supe~isor del contrato acompañada de la 
documentación que resulte necesaria y que sirva de soporte a la misma. 2. La solicitud de 
modificación del contrato deberá realizarse con, por¡lo menos, quince (15) días hábiles de 
antelación a la fecha de terminación del contrato. 3. E) interventor y/o supervisor del contrato 
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CONTRATO No.(/) ~ , de 2016,CELEBRADO ENTREELINS1.1\JTO ~TODOSPORUN 
COLOMBIÁNO PARA LA EvALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN- ICFES .al 
v JUAN MANUEL GARZÓN. NuEvo p,..s 

- ;>AZ t:QtJIOAO faU(AtiON 

deberá iniciar y efectuar el trámite correspondiente ante el área respon ~ it:fes·/ 

1 
<!> -~-iiCI 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN: De conformidad con lo establecido en el 
artículo 40 del Manual de Contratación, el contrato p<?drá suspenderse, de común acuerdo, 
cuando se presenten circunstancias de fuerza mayo~. caso fortuito, o alguna circunstancia 
ajena a la responsabilidad de las partes, que impida la normal ejecución del mismo. La 
suspensión del contrato dará lugar a la actualizació*o ampliación de la garantía, según el 
caso. Para el trámite de la suspensión, deberá segu rse el siguiente trámite: 1.La solicitud 
de suspensión del contrato deberá dirigirse al in rventor y/o supervisor del contrato 
acompañada de la documentación que resulte necesaria y que sirva de soporte a la misma. 
2. La solicitud de suspensión del contrato deberá re~lizarse con, por lo menos. quince (15) 
dias de antelación a la fecha en la cual se pretenda realizar la suspensión.3. El interventor 
y/o supervisor del contrato deberá iniciar y efectuar el trámite correspondiente ante el área 

responsable. • 1 

CLÁUSULA DECIMA QUINTA. CAUSALES DE TE~INACIÓN: El contrato terminará por 
cualquiera de las siguientes causas: 1) Por la expiraqión del plazo de ejecución pactado; 2) 
Por mutuo acuerdo de las partes; 3) Por el curplimiento total de las obligaciones 
contractuales antes de la expiración del plazo de ejecución pactado; 4) Por imposibilidad 
jurídica o fisica de EL ICFES o de EL CONTRATISTA para ejecutar el contrato. 5) 
Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el contrato en cualquier momento. La 
decisión de dar por terminado el contrato se deber~ comunicar por escrito a la otra parte 
con, por lo menos, quince (15) días hábiles de anticip,lación al dia en el cual se pretenda dar 
por terminado el contrato. 6) Por orden judicial q?e así lo declare. PARÁGRAFO: La 
terminación del contrato por cualquiera de las caus11es antes mencionadas no dará lugar 
al reconocimiento o pago de suma alguna de dinero. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. INDEMNIDAD Y SUBROGACIÓN: EL CONTRATISTA se 
obliga a mantener indemne a EL ICFES, sus coladoradores, agentes y funcionarios, de 
cualquier reclamo, queja, pleito o demanda de cualquier naturaleza fundamentada d irecta 

' o indirectamente en acciones u omisiones que le p~an ser atribuibles con ocasión o en 
desarrollo de la ejecución del presente contrato. En tfl sentido, EL ICFES podrá exigir a EL 
CONTRATISTA la indemnización de los perjuicios qpe llegare a sufrir o el reembolso total 
o parcial del pago que tuviere que hacer conro resultado una providencia, acto 
administrativo o cualquier otro tipo decisión. En los casos en que se presente reclamación, 
queja, pleito o demanda de cualquier naturaleza fun~amentada directa o indirectamente en 
acciones u omisiones que le puedan ser atribuibles ~ EL CONTRATISTA con ocasión o en 
desarrollo de la ejecución del presente contrato, El ,ICFES podrá llamar en garantía a EL 
CONTRATISTA. En todo caso, si ei iCFES paga como resultado de una providencia, acto 
administrativo o cualquier otro tipo decisión en lbs términos antes mencionados, se 
subrogará en los derechos, acciones y prerrogativas !cte la(s) persona(s) beneficiada( S) con 
el pago de conformidad con lo establecido en el artifulo 1668 del Código Civil. Lo anterior 
s in perjuicio de las acciones establecidas en la ley 678 de 2001, o las normas que la 
sustituyan o modifiquen. 
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CONTRATO No.l) .1· ? do 2016, CEI.EBRADO ENTRE EL INSTillJI TO ~TODOS POR UN 
COLOMBIANO PARA lA'\vALuACIÓN oe LA eoucAciON·ICFES •• Nuevo ... Ais 
Y JUAN MANUEL GARZÓN. ' r , 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. AUSENCIA DE RELACIÓN LASO ~. ,AÚTO~OMftt 
De conformidad con la naturaleza del contrato, EL CO~TRA TI STA ejec¡ru¡'fN''gfC?ant~ 
autonomía e independencia. En tal sentido, no existir~ relación laboral entre el ICFES y EL 
CONTRATISTA. Lo anterior sin perjuicio del deber de coordinación que le asiste a EL 
CONTRATISTA en el cumplimiento de sus obligaciofes contractuales, que en todo caso 
no generará relación laboral. EL CONTRATISTA no e representante, agente o mandatario 
del ICFES, por lo que no tiene la facultad de hace declaraciones. representaciones o 
compromisos en nombre dei iCFES. ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen 

obli~aciones a s_u cargo. 1 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA acepta y 
reconoce de manera expresa que la información ~ue reciba, elabore, cree, conozca. 
formule, deduzca o concluya en virtud o con ocasión ~~ desarrollo y ejecución del presente 
contrato, es información confidencial, de exclusiva t~~ularidad de EL ICFES, sobre la cual 
EL CONTRATISTA tendrá el deber de reserva a~luta, independientemente que su 
relación o vinculación con EL ICFES cese, se susl>enda, termine o sea liquidada por 

cua~quier causa_ o motivo. • 1 

CLAUSULA DECIMA NOVENA. CLAUSULA PENAL: LAS PARTES acuerdan que en 
caso de incumplimiento total, parcial, definitivo, o te~poral de alguna de las obligaciones 
contractuales a cargo de EL CONTRATISTA, e te pagará a EL ICFES un monto 
equivalente al 20% del valor total del contrato, como stimación anticipada de los perjuicios 
causados, sin perjuicio del derecho del ICFES a obtener de EL CONTRATISTA y/o su 
garante, el pago de la indemnización correspondienter.e los demás perjuicios sufridos. Para 
el efecto, EL CONTRATISTA autoriza al ICFES a escontarle de las sumas que se le 
adeuden a su favor, el valor correspondiente a la pena estipulada. PARÁGRAFO 
PRIMERO: Las partes acuerdan que la pena puede acumularse con cualquiera otra forma 
de indemnización, en los términos del articulo 1600 ~el Código Civil. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. CLÁUSULA PENAL DE AP~EMIO: El retardo en el cumplimiento 
del contrato o de las obligaciones contractuales a car~de EL CONTRATISTA. dará origen 
al pago de sumas sucesivas diarias equivalentes al , ro punto cinco por ciento (0.5%) del 
valor total del contrato por cada día de retardo sin ex er el diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato. Para el efecto, el contratista autoriza que ei iCFES descuente y compense 
de las sumas a su favor los valores correspondient~' s a la cláusula penal de apremio. El 
ICFES podrá obtener el pago total o parcial median! correspondiente reclamación ante la 
compañia de seguros con cargo al amparo de cumpl miento otorgado mediante la garantía 
única, o por las vías legales a que haya lugar. La cancelación o deducción de eventuales 
apremios no exonera al contratista de satisfacer s4s obligaciones y compromisos, ni de 
terminar las actividades de su cargo, en las condici9nes de tiempo y de calidad pactadas. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de la aplicaqón de la cláusula penal de apremio, el 
ICFES verificará el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, de acuerdo 
con lo estipulado en el presente contrato y los docui entos contractuales. 
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COLOMBIANO PN>.A LA {vALUACIÓN DE LA EOUCACIÓN· ICFES •• 
Y JUAN MANUEL GARZÓN. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte 
integral de presente contrato el Manual de Contr~tación, Manual de Supervisión e 
Interventor! a, Certificado de Disponibilidad Presupuesta!, Registro Presupuesta!, la oferta o 
propuesta, aceptación de la oferta o propuesta, , esturios de mercado, estudios previos y 
demás documentos precontractuales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. PROPIEDAD IJ1TELECTUAL E INDUSTRIAL: De 
confonnidad con lo establecido en los artículos 20 de la ley 23 de 1982, 28 Y 29 de la ley 
1450 de2011 , los derechos patrimoniales de propiedad intelectual e industrial de las obras 
o invenciones creadas en cumplimento del presentej contrato, son de propiedad de El 
ICFES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. SUPERVISIÓN:~L.a supervisión se ejercerá a través 
del jefe de la oficina Asesora Juridica o por la persona ue en su lugar designe el ordenador 
del gasto, el cual deberá cumplir las obligaciones y a tividades establecidas en el Manual 
de Supervisión e lnterventoria dei iCFES. 1 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. CESIÓN DE CONt RATO: El CONTRA TI STA no podrá 
ceder total o parcialmente su posición contractual sin la autorización previa, expresa y 
escrita dei iCFES. EL CONTRATISTA tampoco podr~ ceder total o parcialmente derechos 
u obligación contractual alguna sin la autorización prJvia, expresa y escrita de EL ICFES. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para el trámite de cesión d~ la posición o de derecho u obligación 
contractual, deberá seguirse el siguiente trámite.- 1/ La solicitud de cesión del contrato 
deberá dirigirse al interventor y/o supervisor del contrato acompallada de la documentación 
que resulte necesaria y que sirva de soporte a la .hisma. 2) La solicitud de cesión del 
contrato deberá realizarse con, por lo menos, quince¡(15) días de antelación a la fecha en 
la cual se pretenda realizar la cesión. 3) El interventpr y/o supervisor del contrato deberá 
iniciar y efectuar el trámite correspondiente ante el área responsable. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA SUBCONTRATAb lÓN: El CONTRATISTA no podrá 
subcontratar alguna(s) obligación( es) contractual(es~ sin la autorización prevía, expresa y 
escrita de EL ICFES. Para el trámite de subcontratación, se seguirá el mismo trámite para 
la cesión del contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. COMUNICACiONES Y NOTIFICACIONES: El 
CONTRATISTA recibirá notificaciones y comunicac¡;iones en la calle 51 No. 17 C - 22 
AJamos casa en la ciudad de Bogotá 1 o en el correo electrónico 
juanmanueiQarzonabogado@gmail.com EL CONTfU.TANTE recibirá notificaciones y 
comunicaciones en la carrera 7• No. 32-12, piso 31 en la ciudad de Bogotá O. C. 

1 

I 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. GASTOS*. Los gastos que ocasione el 
perfeccionamiento y el cumplimiento de los requisit s de ejecución del contrato estarán a 
cargo de EL CONTRATISTA. CLÁUSULA VIGÉSIM OCTAVA. LUGAR DE EJECUCIÓN 
Y DOMICILIO CONTRACTUAL. Para todos los efSftos legales y fiscales que se deriven 
de este Contrato, se fija como domicilio la ciudad de !Bogotá. 

Para constancia, se firma en Bogotá D. C., a 1ofJ O 

.,.~qRANGO 
Ordenadora del Gas 
ICFES 

días del mes de enero de 2016 . 

Revisó: Karen Duarte Mayorga...Subdireetora de Abastecimiento y Servicios Generales 
VoBo: Sar>dra Paola Zaldúa Contreras- Asesora Secretafia General 
Elaboró: Carol Sánchez· Abogada 
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